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Solicitud reconocimiento personería jurídica.

rodolfo charry rojas <rodolfocharry@hotmail.com>
Lun 26/09/2022 3:47 PM

Para:Juzgado 23 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)
SUSTITUCION PODER.pdf;

Buenos días, radico memorial con solicitud de reconocimiento de personería jurídica, gracias. 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 
Radicado: 11001310302320220023000. 
Proceso: Ordinario Laboral.  
Demandante: Salcedo Franco & Asociados SAS. 
Demandado: Fondo Nacional del Ahorro (otros). 
Asunto: Reconocimiento personería jurídica y solicitud acceso a expediente digital.          
             
 

Sin otro particular.  
 
Rodolfo Charry Rojas 
 



                                                                                                                                         
                                                                                                          

 

 

 

 

República de Colombia 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Rama del Poder Jurisdiccional 

 
 

Radicado: 11001310302320220023000. 
Proceso: Ordinario Laboral.  
Demandante: Salcedo Franco & Asociados SAS. 
Demandado: Fondo Nacional del Ahorro (otros). 
Asunto: Reconocimiento personería jurídica y solicitud 
acceso a expediente digital.   

 

 

Actuando como apoderado de la entidad demandada, por medio del presente escrito 

solicito al despacho se sirva reconocerme personería jurídica en los términos del poder 

a mi otorgado, igualmente, solicito comedidamente me sea enviado Link para tener 

acceso al expediente de forma digital. 

 

Para efectos de notificación judicial aporto la siguiente información.  

 

Notificaciones:  

 

El suscrito puede ser notificado en la avenida calle 19 No. 5-30 edificio BD de Bacatá 

Oficina 804, de la ciudad de Bogotá. E-mail: rodolfocharry@hotmail.com. Teléfono: 

314-3409881.  

 

 

Atentamente; 

 

 

 
 Rodolfo Charry Rojas  
C.C. No.79.211.630 de Soacha Cund. 
T.P. 148.024 del C. S. de la J.  
E-mail: rodolfocharry@hotmail.com  
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Señores 
JUZGADO VEINTITRES CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ, D.C. 
E. S. D. 

 
 
REF:  PROCESO:  ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: SALCEDO FRANCO & ASOCIADOS SAS 
DEMANDADO: DISEÑOS Y PROYECTOS DEL FUTURO SAS –  

DISPROYECTOS SAS - FIDUAGRARIA SA (VOCERA DEL  
PATRIMONIO AUTONOMO DISPROYECTOS) - FONDO  
NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO - UNION TEMPORAL ANDES BPO - HEVARAN 

RADICADO:  11001310302320220023000 
   

 
NATALIA BUSTAMANTE ACOSTA, mayor de edad y vecina de Bogotá D.C., identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 43.209.931 de Medellín y Tarjeta Profesional No. 130.624 del 
Consejo Superior de la Judicatura, quien en el otorgamiento del presente instrumento público 
actúa en su calidad de Vicepresidente Jurídica y Apoderada General del FONDO NACIONAL 
DEL AHORRO “Carlos Lleras Restrepo”, entidad creada mediante Decreto Ley 3118 del 26 de 
diciembre de 1968, transformado en Empresa Industrial y Comercial del Estado, mediante Ley 
432 de 29 de enero de 1998, con domicilio en Bogotá D.C, según poder conferido por su 

Presidente y Representante Legal, según poder conferido por su Presidente y 
Representante Legal, la doctora Maria Cristina Londoño, mediante la Escritura Pública 
No. 2798 del 11 de julio de 2022 otorgada en la Notaría Dieciséis (16) del Círculo de Bogotá, 

documento que se adjunta, confiero PODER ESPECIAL, amplio y suficiente a 
COMJURIDICA ASESORES S.A.S., sociedad identificada con el NIT. No. 
900.084.353-1, representada legalmente por JUAN MANUEL CASTELLANOS 
OVALLE, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.033.703.431 expedida en 
la ciudad de Bogotá, o quien haga sus veces, para que en consecuencia y conforme lo 
dispone el artículo 75 del CGP, actúen en representación de la Entidad y continúen 
atendiendo el proceso de la referencia hasta su terminación incluida audiencia de 
conciliación. 

 
La firma Apoderada queda ampliamente facultada para ejercer las funciones inherentes 
al mandato judicial que se confiere, y en especial para que adelante todas las 
diligencias tendientes a la mejor defensa de los intereses del FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO, sustituir el presente poder, otorgar suplencia, conciliar en nombre de la 
Entidad que represento y demás facultades previstas en el artículo 77 del C.G.P. 

 
Solicito respetuosamente reconocerle personería jurídica para actuar en los términos 
del presente mandato. 

 

Cordialmente, 
 
 
 

NATALIA BUSTAMANTE ACOSTA 
Apoderada General  
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

 
Acepto: 

 
 
 
JUAN MANUEL CASTELLANOS OVALLE 
Representante Legal Comjurídica Asesores S.A.S. 
CC. 1.033.703.431 de Bogotá 
TP. 247878 del C.S de la Judicatura 
abogados@comjuridica.com en

BUSTAMANTE 
ACOSTA NATALIA

Firmado digitalmente por 
BUSTAMANTE ACOSTA NATALIA 
Fecha: 2022.09.21 09:55:51 
-05'00'

 

Firmado digitalmente por JUAN 
MANUEL CASTELLANOS OVALLE 
Fecha: 2022.09.22 19:00:53 +02'00'
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SEÑORES 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.    D.    S. 

 

 

 

 

 

JUAN MANUEL CASTELLANOS OVALLE, identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.033.703.431 de Bogotá D.C., y tarjeta profesional No. 247878 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura; actuando como representante legal de la sociedad COMJURIDICA ASESORES 

SAS identificada con NIT. 900.084.353-1, sociedad que a su vez actúa como apoderada del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO, entidad creada mediante Decreto Ley 3118 del 26 de Diciembre de 

1968, transformado en Empresa Industrial y Comercial del Estado, mediante ley 432 de 29  de Enero 

de 1998, con domicilio en esta ciudad, representada legalmente (de forma general) por la señora 

NATALIA BUSTAMANTE ACOSTA en calidad de Apoderada General según poder conferido por su 

Presidente y Representante Legal mediante la Escritura Publica número 2798 del 11 de julio de 

2022, en la Notaria 16 del Circulo de Bogotá que se adjunta, manifiesto a usted que SUSTITUYO 

poder a mi conferido, en los mismos términos y con iguales facultades al (la) abogado (a) RODOLFO 

CHARRY ROJAS, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 79.211.630 de Soacha y tarjeta 

profesional No. 148024 C.S. de la J. expedida por el Honorable Consejo Superior de la Judicatura. 

 
El (la) abogado (a RODOLFO CHARRY ROJAS queda facultado (a) expresamente para actuar en 

defensa de la entidad demandada bajo las mismas calidades a mi otorgadas como abogado 

contractual, y en especial para que adelante todas las diligencias tendientes a la mejor defensa de 

los intereses del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, tal como lo prescribe el artículo 77 del C.G.P. 

Sírvase; señor Juez reconocerle personería jurídica para actuar en los términos y para los efectos 

del presente mandato. 

 

Del señor Juez, 

 

 

JUAN MANUEL CASTELLANOS OVALLE  
Representante Legal Comjuridica Asesores S.A.S.  
CC. 1.033.703.431 de Bogotá  
TP. 247878 del C.S de la Judicatura  
juanmanuelcastellanosjmc@hotmail.com 

 

Acepto,  

 

 

 

 

RODOLFO CHARRY ROJAS  
C.C. 79.211.630 de Soacha  

T.P. 148024 C.S. de la J.  
rodolfocharry@hotmail.com 
 

REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER 

RADICADO: 11001310302320220023000 

DEMANDANTE: SALCEDO FRANCO & ASOCIADOS SAS 

DEMANDADO: FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y OTROS 
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**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        COMJURIDICA   ASESORES   SOCIEDAD   POR  ACCIONES
                     SIMPLIFICADA S.A.S                              
Nit:                 900.084.353-1    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01598140
Fecha de matrícula:   15 de mayo de 2006
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  29 de marzo de 2022
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 19 N° 5-30 Of 804
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 comjuridica@outlook.es 
Teléfono comercial 1:               2494837
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 19 N° 5-30 Of 804
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     comjuridica@outlook.es
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Teléfono para notificación 1:           2494837
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado  del  11  de  abril de 2006 , inscrito en esta
Cámara  de  Comercio  el  15  de mayo de 2006, con el No. 01055281 del
Libro IX, se constituyó la sociedad de naturaleza Comercial denominada
COMJURIDICA ASESORES & CIA LTDA.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta  No.  02 de la Junta de Socios, del 3 de septiembre de 2015,
inscrita  el 8 de septiembre de 2015 bajo el número 02017525 del libro
IX,  la sociedad de la referencia se transformó de Sociedad Limitada a
Sociedad  Por  Acciones  Simplificada  bajo  el nombre de: COMJURIDICA
ASESORES SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA S.A.S.
 
 
Por  Acta  No.  02  del  3  de  septiembre de 2015 de Junta de Socios,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 8 de septiembre de 2015, con el
No.  02017525 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón
social  de  COMJURIDICA  ASESORES  &  CIA  LTDA a COMJURIDICA ASESORES
SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA S.A.S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
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La  persona  jurídica  se  disolvió  y  entró en estado de liquidación
mediante  Ley  No.  1727  del  11  de  julio de 2014 de Congreso de la
Republica , inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de julio de 2015
con el No. 01980543 del Libro IX y por Acta No. 02 del 3 de septiembre
de  2015 de Junta de Socios , inscrita en esta Cámara de Comercio el 8
de  septiembre  de  2015  con el No. 02017525 del Libro IX, la persona
jurídica de la referencia se reactivó.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tenora  por  objeto  el  desarrollo  de  las  siguientes
actividades:  la  prestación  de  servicios  de asesoría, consultoría,
asistencia  y  defensa  legal  en  todas  las  áreas  del derecho y en
especial   las  siguientes:  Derecho  comercial:  Sociedades  (derecho
corporativo,  empresa, seguros, contratos mercantiles, administración,
servicios  y  recuperación  de  cartera,  derecho  financiero, régimen
cambiarlo   y  mercado  bursátil,  auditoría  financiera  o  jurídica;
derecho  laboral:  Individual,  colectivo  y seguridad social; derecho
público:    Constitucional,   tutelas,   administrativo,   tributario,
aduanero,   disciplinario;   derecho  civil:  Bienes,  responsabilidad
contractual  y  extracontractual,  sucesiones, familia. Derecho penal:
Defensas,   parte   civil,   penitenciario   y  carcelario,  casación;
conciliación,  arbitramento  y otras formas de solución de conflictos;
asesorías  tributarias;  edición de textos, folletos, guías, boletines
y  otros  impresos  jurídicos  y  de  cualquier área; la importación o
exportación  de  productos.  En  desarrollo  de  este objeto social la
sociedad  puede  hacer  en su propio nombre o por cuenta de terceros o
en  participación  con  ellos:  1.  Apoderar  o  representar  personas
naturales  o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras.
2.  Constituir  oficinas  en  otras  ciudades del país, así como en el
exterior.  3.  Firmar  convenios o alianzas con oficinas de abogados y
compañías  de  servicios  relacionadas  tanto  a  nivel  nacional como
extranjero.  4.  Ser socio de otras empresas y sociedades sin importar
su  objeto  social.  5.  Ser  participe, miembro o parte, en contratos
tales   como:   Como   consorcios,   uniones  temporales,  cuentas  en
participación;   sin   importar   su  objeto.  6.  Organizar,  dictar,
desarrollar  seminarios,  foros,  talleres,  capacitación  en  materia
legal   y   tributaria.   7.   Otorgar  y  recibir  garantías  reales,
personales,  bancarias,  de todo tipo. 8. Adquirir, utilizar, arrendar
o  tomar  en  arriendo, comprar y vender, enajenar o gravar toda clase
de  bienes  muebles  e inmuebles. 9. Efectuar todo tipo de operaciones
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de   crédito   activo  o  pasivo.  10.  Administrar,  girar,  aceptar,
negociar,  descontar,  endosar,  etc.  Todo  tipo de títulos valores y
demás  documentos  civiles  y comerciales. 11. Subcontratar toda clase
de  servicios.  12.  En  general, celebrar toda clase de operaciones y
contratos  ya  sean  civiles,  comerciales,  financieros,  siempre que
tengan  directa  relación  con  las actividades indicadas y tiendan al
mejor cumplimiento y desarrollo del objeto social.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $90.000.000,00
No. de acciones    : 90,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $90.000.000,00
No. de acciones    : 90,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $90.000.000,00
No. de acciones    : 90,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  administración  y  representación  legal  de  la  sociedad está en
cabeza  del  Representante  Legal,  quien tendrá un suplente que podrá
reemplazarlo en sus faltas absolutas, temporales o accidentales.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Los  representantes legales pueden celebrar o ejecutar todos los actos
y  contratos  comprendidos  en  el  objeto  social o que se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de la sociedad.
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                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta  No.  003  del  20  de  diciembre  de  2021,  de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de enero de 2022
con el No. 02779346 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Juan             Manuel   C.C. No. 000001033703431 
Legal             Castellanos Ovalle                                 
 
Por  Acta  No.  04  del  20  de  diciembre  de  2021,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 14 de enero de
2022 con el No. 02781792 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Natalia          Andrea   C.C. No. 000001018477765 
Legal Suplente    Villamil Muñoz                                     
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No. 02 del 3 de septiembre de    02017525  del  8  de septiembre
2015 de la Junta de Socios             de 2015 del Libro IX          
Acta  No. 08 del 5 de septiembre de    02259075  del  14 de septiembre
2017 de la Asamblea de Accionistas     de 2017 del Libro IX
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
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siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
Actividad secundaria Código CIIU:    6202
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.145.787.401
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 17 de agosto de 2022 Hora: 12:04:27

                                       Recibo No. AB22231693

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22231693B32CA

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Impuestos,  fecha de inscripción : 10 de julio de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  3  de  mayo  de  2022.  \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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FNA - Contestación demanda proceso No. 2022 – 00230-00

rodolfo charry rojas <rodolfocharry@hotmail.com>
Mar 4/10/2022 12:40 PM

Para:Juzgado 23 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

7 archivos adjuntos (18 MB)
CONTESTACION DEMANDA (SALCEDO FRANCO & ASOCIADOS).pdf; CONTRATO DISPROYECTOS Y FNA.pdf; CONTRATO
FIDUAGRARIA.pdf; CONTRATO SALCEDO FRANCO Y ASOCIADOS SAS.pdf; OTROSI 1 CTO 122-2019.pdf; ACTA DE INICIO.pdf;
CONTRATO 122 DE 2018.pdf;

Buenas tardes, radico contestación de demanda.   
 
JUEZ VEINTITRÉS (23) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 
Expediente No: 2022 – 00230-00. 
Proceso. Verbal de mayor cuantía.  
Demandante: Salcedo Franco & Asociados S.A.S. y Elizabeth Salcedo Franco.  
Demandado.  Fondo Nacional Del Ahorro (otro) 
Asunto: Contestación de demanda. 
             

Sin otro particular.  
 
Rodolfo Charry Rojas 
 



 
 

República de colombia 

JUEZ VEINTITRÉS (23) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 
 

Expediente No: 2022 – 00230-00. 
Proceso. Verbal de mayor cuantía.  
Demandante: Salcedo Franco & Asociados S.A.S. y 
Elizabeth Salcedo Franco.  
Demandado.  Fondo Nacional Del Ahorro (otro) 
Asunto: Contestación de demanda. 

 
Rodolfo Charry Rojas, mayor de edad, de esta vecindad, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.211.630, expedida en Soacha (Cund) y portador de la T.P. N° 148.024, 
actuando como apoderado del Fondo Nacional del Ahorro, dentro del término legal, 
procedo a contestar la demanda impetrada por sociedad Salcedo Franco & Asociados 
S.A.S y Elizabeth Salcedo Franco, a la cual desde ya manifiesto que me opongo a todas 
sus pretensiones, de conformidad con lo siguiente:  
 
FRENTE A LOS HECHOS 
 
A continuación, doy respuesta a cada uno de los hechos, en el mismo orden y en la misma 
numeración de la demanda:  
 
1.  No es cierto, teniendo en cuenta que la parte demandante hace alusión a un contrato 

suscrito entre la casa de cobro Ut-Andes Bpo-Hevaran y la sociedad Salcedo Franco & 
Asociados S.A.S. No obstante, el Fondo Nacional del Ahorro sí tuvo relación contractual 
con la Unión Temporal de Cobranzas Andes Hevaran.     
 

2. No es cierto, teniendo en cuenta que se hace alusión a un contrato suscrito entre la casa 
de cobro Ut-Andes Bpo-Hevaran y la sociedad Salcedo Franco & Asociados S.A.S. y 
reitero que el Fondo Nacional del Ahorro no celebró contrato alguno con la sociedad 
Salcedo Franco & Asociados S.A.S. Igualmente, no hubo relación contractual con la 
abogada Elizabeth Salcedo Franco, que pudiere generar un nexo causal entre esta y el 
Fondo Nacional del Ahorro. 

 
3. No es cierto, sí bien es cierto que el Fondo Nacional del Ahorro celebró contrato comercial 

con la unión temporal Andes Bpo-Hevaran, no contrató directamente a la sociedad 
Salcedo Franco & Asociados S.A.S., ni a la señora Elizabeth Salcedo Franco, con relación 
al contrato con el cual se pretende vincular al Fondo Nacional del Ahorro.  

 
4. Es parcialmente cierto en lo relacionado con el contrato de compraventa de cartera 

celebrado entre el Fondo Nacional del Ahorro y la sociedad Diseños y Proyectos del 
Futuro Ltda. (Disproyectos Ltda.). Sin embargo, no es cierto que la abogada Elizabeth 
Salcedo Franco fungía en múltiples procesos como apoderada del Fondo Nacional del 
Ahorro, pues como se ha indicado anteriormente, mi poderdante nunca celebró contrato 
alguno con la sociedad Salcedo Franco & Asociados S.A.S. ni con la profesional del 
derecho Elizabeth Salcedo Franco. 

 
5. Es un hecho irrelevante, pues la accionante está haciendo alusión a situaciones fácticas 

y jurídicas relacionadas con su renuncia como apoderada en unos procesos judiciales 
que vendió el Fondo Nacional del Ahorro a la sociedad Disproyectos LTDA desde el 20 
de noviembre del año 2017. 

 



 
 

6. No me consta, la demandada está haciendo alusión a situaciones fácticas y jurídicas 
relacionadas con su renuncia como apoderada en unos procesos judiciales que el Fondo 
Nacional del Ahorro vendió a la sociedad Disproyectos LTDA desde el 20 de noviembre 
del año 2017. 

 
7. No me consta, pues no es claro a que contrato hace referencia la demandada, sin 

embargo, en el evento en que haga referencia a la venta de cartera celebrado entre el 
Fondo Nacional del Ahorro y la sociedad Disproyectos LTDA, de fecha 20 de noviembre 
de 2017, manifiesto que me remito al mismo en un todo, especialmente a la cláusula 
vigésima quinta relacionada con la indemnidad. 

 
8. No me consta, teniendo en cuenta que en el hecho se alude a la constitución de un 

fideicomiso donde no intervino el Fondo Nacional del Ahorro, pero se acepta la confesión 
realizada por la actora, en el entendido que es la sociedad Disproyectos Ltda quien se 
comprometió al pago de las obligaciones relacionadas con la cartera. Procesos que se 
reitera vendió el Fondo Nacional del Ahorro a Disproyectos Ltda y que por lo tanto no le 
corresponde a mi representada efectuar pago alguno de honorarios de procesos a la 
demandada.  

 
9. No es cierto, como se encuentra redactado el hecho, pues deja por fuera diferentes 

situaciones fácticas que impiden su total claridad, por lo que me remito al contrato de 
venta de cartera celebrado entre el Fondo Nacional del Ahorro y la sociedad Disproyectos 
Ltda, de fecha 20 de noviembre del año 2017. 

 
10.  Es cierto, haciendo claridad que dicho contrato no es con la parte demandante, si no con 

la Unión Temporal Andes Bpo-Hevaran y que mi representada manifiesta que no contrató 
a la sociedad Salcedo Franco & Asociados S.A.S., ni a la abogada Elizabeth Salcedo 
Franco, para ningún trámite jurídico.  

 
11. No es cierto, pues hace referencia a situaciones fácticas donde no intervino el Fondo 

Nacional del Ahorro.  
 

12. No me consta, teniendo en cuenta que en el hecho se alude a la sociedad Disproyectos 
Ltda, donde no intervino el Fondo Nacional del Ahorro. 

 
13. Es Cierto, dado que el Fondo Nacional del Ahorro no le adeuda nada a la parte 

demandante, pues no contrató sus servicios y de acuerdo a lo que manifiesta la abogada 
Elizabeth Salcedo, ella ejerció su profesión en procesos judiciales de recuperación de 
cartera, los cuales ya había vendido el Fondo Nacional del Ahorro. 

 
14. No me consta, pues reitero que el Fondo Nacional del Ahorro no le adeuda honorarios de 

ninguna índole a la parte demandante, pues no contrató sus servicios y de acuerdo a lo 
que manifiesta la abogada Elizabeth Salcedo, esta ejerció su profesión en procesos 
judiciales de recuperación de cartera, los cuales ya había vendido el Fondo Nacional del 
Ahorro. 
  

FRENTE A LAS PRETENSIONES DECLARATIVAS 
 
Teniendo en cuenta que se discute la veracidad de la mayoría de los hechos de la demanda 
y debido a que no son procedentes las pretensiones en contra del Fondo Nacional del Ahorro, 
solicito que tales peticiones sean denegadas absolviéndose de todas ellas a mi representada 
y condenándose en costas a parte demandante, por lo anterior, me opongo de acuerdo con 
lo siguiente:  



 
 

 
1. Me opongo dado que el Fondo Nacional del Ahorro no le adeuda suma alguna a la parte 

demandante, pues no contrató sus servicios y de acuerdo a lo que manifiesta la abogada 
Elizabeth Salcedo, ella ejerció su profesión en procesos judiciales de recuperación de 
cartera, los cuales ya había vendido el Fondo Nacional del Ahorro. 
 

2. Me opongo ya que el Fondo Nacional del Ahorro no le adeuda suma alguna a la parte 
demandante, pues no contrató sus servicios y de acuerdo a lo que manifiesta la abogada 
Elizabeth Salcedo, ella ejerció su profesión en procesos judiciales de recuperación de 
cartera, los cuales ya había vendido el Fondo Nacional del Ahorro. 

 
FRENTE A LAS PRETENSIONES DE CONDENA 
 
1. Me opongo dado que el Fondo Nacional del Ahorro no adeuda suma alguna a la parte 

demandante, pues no contrató sus servicios y de acuerdo a lo que manifiesta la abogada 
Elizabeth Salcedo, esta ejerció su profesión en procesos judiciales de recuperación de 
cartera que, ya había vendido el Fondo Nacional del Ahorro. 
 

2. Me opongo dado que el Fondo Nacional del Ahorro no adeuda suma alguna a la parte 
demandante, pues no contrató sus servicios y de acuerdo a lo que manifiesta la abogada 
Elizabeth Salcedo, esta ejerció su profesión en procesos judiciales de recuperación de 
cartera que, ya había vendido el Fondo Nacional del Ahorro. 

 
3. me opongo toda vez que no hay lugar a efectuar pago alguno por parte de mi mandante, 

será la parte actora la que deba cancelar las costas correspondientes. 
 
EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
1. Ausencia de responsabilidad del Fondo Nacional del Ahorro.  

 

La institución de la responsabilidad civil contractual y extracontractual, se erige en el nexo 
causal que permite que una acción u omisión de lugar a indemnizar a quien sufrió un daño 
por culpa de otro. En el caso que nos ocupa, no se reúnen los elementos esenciales para 
endilgarle responsabilidad al Fondo Nacional del Ahorro, que le obligue a resarcir presuntos 
perjuicios esbozados por la parte demandante; toda vez que no se concreta por parte de ella 
cual fue el presunto daño, como es el hecho (entendido como una venta de cartera que se 
efectuó a un tercero, donde no tuvo injerencia la parte demandante). Son varios los puntos 
que dan cuenta sobre lo argumentado anteriormente:   
 
a. El Fondo Nacional del Ahorro no tuvo vínculo contractual alguno con la sociedad Salcedo 

Franco & Asociados S.A.S., ni con la abogada Elizabeth Salcedo Franco. 
 
b. El Fondo Nacional del Ahorro sí celebró contrato comercial de venta de cartera con la 

sociedad Disproyectos Ltda el 20 de noviembre de 2017. Pero no pacto pago de 
honorarios con la parte demandante. La parte demandante prestó servicios jurídicos, en 
favor de la compradora de la cartera que vendió mi mandante, es decir, en favor de 
Disproyectos Ltda.  

 
c. Dentro del contrato comercial de venta de cartera, aludido al numeral 2 de este acápite, 

se dejó plenamente establecido que era Disproyectos Ltda. quien realizaba la actividad 
bajo su propia cuenta y riesgo, y era la responsable de cancelar los honorarios que se 
generaran por la actividad propia del objeto contractual. 

 



 
 

d. Dentro del contrato comercial de venta de cartera, aludido al numeral 2 de este acápite, 
se dejó plenamente establecido que Disproyectos Ltda dejaría indemne al Fondo Nacional 
del Ahorro, relacionado con cualquier contingencia que se pudiese generar del aludido 
contrato. 

 
e. Mi representada siempre obró de buena fe en la celebración de los contratos con la Unión 

Temporal Andes Bpo-Hevaran y la sociedad Disproyectos Ltda. En los anteriores 
contratos no se obligó el Fondo Nacional del Ahorro a pagar honorarios a la parte 
demandante de ninguna índole. 

 
Ahora bien, el régimen de responsabilidad dependerá de las circunstancias en las cuales 
ocurre el hecho dañoso, existiendo la necesidad de probar la existencia de un daño 
ocasionado por un sujeto a otro. 
 
La indemnización por perjuicios está contemplada en el artículo 1613 del Código Civil, y se 
traduce en la acción que el causante del perjuicio reconoce a la víctima o persona receptora 
del daño. Se materializa con una cantidad determinada de dinero que, mediante el pago del 
daño emergente y el lucro cesante, contribuya a reparar al afectado. Por último, cumple la 
función de resarcir el daño que de manera dolosa o culposa se ha causado a una persona 
como consecuencia de una acción u omisión por parte de quien ejecuta el daño. En el 
presente caso, no se configuran los elementos del nexo causal entre un hecho que pudo 
desplegar el Fondo Nacional del Ahorro en contra de la parte demandante, luego entonces 
no existiendo ese nexo causal no existe daño para reparar. El Fondo Nacional del Ahorro 
vendió parte de la cartera de sus deudores (afiliados) a la sociedad Disproyectos LTDA, 
el día 20 de noviembre de 2017, donde se estipulo lo siguiente: 

 

 
De lo anterior se puede evidenciar que, los gastos de honorarios profesionales de los 
abogados que continuarán con los procesos que vendió el Fondo Nacional del Ahorro serian 
a cargo del comprador Disproyectos SAS. Por lo anterior cualquier responsabilidad en el pago 
de honorarios profesionales serán a cargo de la sociedad Disproyectos SAS.   
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr049.html#1613


 
 

2. Inexistencia de las obligaciones pretendidas. 
 

No existe obligación alguna por parte del Fondo Nacional del Ahorro de reparar a la parte 
demandante, dado que nunca en los contratos mencionan que el demandado tenga una 
obligación implícita de pagar honorario por la actividad jurídica en su nombre y 
representación. En la cláusula 17 del contrato No. 122 de 2018 quedo pactado lo siguiente: 
“DECIMA SÉPTIMA. INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL. Las partes declaran que 
entre el FONDO y el personal que AL UNIÓN TEMPORAL emplee para la ejecución del 
presente contrato no existe vínculo laboral alguno en consecuencia, el FONDO únicamente 
se obliga a pagar a LA UNIÓN TEMPORAL las sumas expresamente pactadas, siendo 
obligación de esta cancelar a su costa y bajo su responsabilidad los honorarios y/o salarios, 
prestaciones sociales y demás prestaciones de la ley la personal que emplee para el 
cumplimiento de las actividades contractuales”.  
 

1 
 
3. Ausencia de vinculo de carácter legal. 
 
El Fondo Nacional no celebró contratos de prestación de servicios jurídicos con la parte 
demandante, y estos tampoco arriman al proceso prueba alguna de la contratación que se 
haya efectuado con el Fondo Nacional del Ahorro 
 
4. Ausencia de título y de causa en las pretensiones de la demandante.  
 
Toda vez que mi representada nunca contrató con la parte actora para que efectuaran 
actividad jurídica en su nombre y representación, no existe causa que pueda generar una 
eventual condena a mi mandante. 
 
5. Buena fe de la accionada Fondo Nacional del Ahorro.  
 
Mi representada siempre obró de buena fe en la celebración de los contratos con la unión 
temporal Andes Bpo-Hevaran y la sociedad Disproyectos Ltda y desconoce que abogados o 
sociedades fueron contratadas por ellas, para la ejecución de sus propias actividades.  
 
6. Cobro de lo no debido.  
 
Al no existir contratado mi representada a la parte actora, no le adeuda suma alguna sobre 
ningún concepto. 
 
 

                                                           
1 Contrato entre el Fondo Nacional del Ahorro y la sociedad Salcedo Franco & Asociados SAS. 



 
 

7. Prescripción.  
 
Se invoca como excepción de mérito la prescripción, referida a cualquier derecho que se 
hubiere causado a favor de la demandante y que estuviere prescrito por el transcurso del 
tiempo, de acuerdo a lo establecido en el código civil 2512. Lo anterior, sin que proponerla 
signifique aceptar que le asista derecho alguno a los aquí demandantes. 
 
8. Excepción genérica. 

 

De la misma forma solicito declarar cualquier otra excepción de mérito que se llegue a 
acreditar en el proceso de acuerdo a lo estipulado en el artículo 282 del CGP.  

 

PRUEBAS 
 
1. Interrogatorio de Parte. 
 
- Se ordene interrogatorio de parte a la abogada Elizabeth Salcedo Franco, identificada con 

cedula No. 52.087.897, para que personalmente lo absuelva, lo anterior, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 184 y s.s. del Código General del Proceso, el cual 
formularé en la respectiva audiencia y/o allegaré en sobre cerrado oportunamente. Lo 
anterior, para establecer en tiempo modo y lugar sobre los hechos de la demanda.  

 
- Que se cite al representante legal (o quien haga sus veces) de la sociedad Salcedo Franco 

& Asociados S.A.S., sociedad identificada con Nit. 900.562.187-4, para que 
personalmente lo absuelva, lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 
184 y s.s. del Código General del Proceso, el cual formularé en la respectiva audiencia 
y/o allegaré en sobre cerrado oportunamente. Lo anterior, para establecer en tiempo 
modo y lugar sobre los hechos de la demanda.   

 
2. Documentales  
 
Solicito al Despacho tener como pruebas documentales las siguientes:   
 
1. Copia del contrato comercial de compraventa de cartera celebrado entre el Fondo 

Nacional del Ahorro y Salcedo Franco & Asociados SAS.  
 

2. Copia del contrato 122 del 2018 celebrado entre el Fondo Nacional del Ahorro y Unión 
Temporal Cobranzas Andes Hevarán.  

 
3. Contrato de Fiducia Mercantil de Garantía, administración pagos y fuente de pago FID-

053-2017 suscrito entre la sociedad fiduciaria de desarrollo agropecuario S.A – 
Fiduagraria S.A y Disproyectos Ltda. 

 
4. Copia otro si la contrato 122 de 2018. 

 
5. Acta de inicio la contrato 122 de 2018.   
 
ANEXOS 

 
Anexo a la presente contestación, las documentales relacionadas en el acápite de pruebas, 
dado que el poder ya se encuentra radicado en el proceso. 
 



 
 

 
NOTIFICACIONES 
 

 Mi poderdante Fondo Nacional del Ahorro puede ser notificado en la calle 12B No 65-11 
de la ciudad de Bogotá, teléfono 3077070, notificación electrónica: 
notificacionesjudiciales@fna.gov.co. 
 

 El suscrito apoderado podrá ser notificado en la secretaria de su despacho o en la calle 
12B No. 8-23 oficina 408 de Bogotá, teléfono 314-3409881. Email 
rodolfocharry@hotmail.com. 

Dejo en los anteriores términos contestada la demanda. 

Atentamente, 

 

 
 

Rodolfo Charry Rojas 
C.C. No. 79´211.630 de Soacha (Cund.) 

T.P. No. 148.024 del C.S. de la J. 
E-mail. rodolfocharry@hotmail.com 
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OTRosí N° 1 - ADICiÓN Y PRÓRROGA - CONTRATO 122 DE 2018
SUSCRITO CON UNiÓN TEMPORAL COBRANZAS ANDES HEVARÁN

Gregory De Jesús Torregrosa Rebolledo, identificado con la cédula de ciudadanía

núm. 80.240.346, Secretario General Encargado del FONDO NACIONAL DEL

AHORRO, según Resolución N° 170 de 9 de agosto de 2019 y Delegatario del Gasto

según Resolución interna 052 de 2017, y Juan Alberto Ortiz Alzate, identificado con

cédula de ciudadanía núm. 15.431.898, Representante de UNiÓN TEMPORAL

COBRANZAS ANDES HEVARÁN, hemos acordado modificar el contrato N°122

suscrito entre las partes el 1 de octubre de 2018, previas las siguientes

CONSIDERACIONES: 1) El objeto del contrato consiste en la prestación de

"Servicios de recuperación de cartera , a nivel nacional, del Fondo nacional del

ahorro en etapa administrativa y judicial de créditos en mora de 1a n días con base

en las políticas definidas por el FNA en el Manual SARC ". 2) El término del contrato

se pactó en doce meses contados a partir del cumplimiento de los requisitos de

perfeccionamiento y ejecución lo cual ocurrió el 2 de octubre de 2018 y su valor se

estableció en hasta $1.437.500.000 incluido IVA, impuestos, tasas y contribuciones

a las que hübiere lugar. 3) El Vicepresidente de Riesgos, supervisor del contrato,

presentó justificación para realizarle adición y prórroga, donde expone: a) Que para

el Fondo es esencial mantener la cartera evitando su rodamiento y dar continuidad

a los procesos judiciales en ejecución, y toda vez que el proceso de selección del

nuevo contratista se encuentra en etapa de evaluación de ofertas, se hace

necesario extender la vigencia del contrato hasta el1 de noviembre de 2019. b) Que

del presupuesto total asignado quedan por ejecutar $307.178.544, y hecho el

cálculo sobre el promedio de las facturaciones se concluye que dicho saldo resulta

insuficiente para cubrir el término que se requiere prorrogar, por consiguiente se

debe adicionar el valor. e) Que esta necesidad fue puesta a consideración del

Comité de Contratación, cuerpo colegiado que en sesión N°41 llevada a cabo el 13

de agosto de 2019, recomendó adelantar los trámites pertinentes. 4) Conforme con

lo expuesto y con base en lo señalado por el numeral 4.6 del Manual de

Procedimientos de Contratación de la entidad, se procede a la modificación

solicitada, en los siguientes términos: PRIMERO: Se prorroga el término de

ejecución del contrato 122 de 2018 hasta el1 de noviembre de 2019, o hasta agotar

presupuesto, lo que primero ocurra. SEGUNDO: Se adiciona el valor del contrato

en la suma de $200.000.000 incluido IVA, impuestos, tasas y contribuciones a que

haya
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OTRosí N° 1 - ADICiÓN Y PRÓRROGA - CONTRATO 122 DE 2018
SUSCRITO CON UNiÓN TEMPORAL COBRANZAS ANDES HEVARÁN

lugar. Parágrafo 1: La presente adición afectará el rubro 2.1.2.1.03.00.02,

conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestal núm. 20000555, del 20 de

agosto de 2019, expedido por el Jefe de la División de Presupuesto del FONDO.

Parágrafo 2: Con la presente adición el valor total del contrato asciende a MIL

SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MICTE

($1.637.500.000). TERCERO: Dentro de los cinco días siguientes a la suscripción

del presente documento UNiÓN TEMPORAL COBRANZAS ANDES HEVARÁN

deberá modificar las garantías constituidas de acuerdo con las condiciones

establecidas en la presente modificación, y entregar al FNA los documentos que así

lo acrediten. CUARTO: Las estipulaciones del contrato no modificadas conservan

su vigencia. Para constancia se firma en Bogotá D.C. a l'} 3 SEl. ZOlS

FONDO NACIONAL DEL AHORRO

S cret no n ral )

31~~~
JORGE EDUARDO PEÑA
Vicepresidente de Riesg
Supervisor del contrat .

Proyectó: Luis Miguel Caldas Gómez -Grupo Contratación.

~

• Revisó: OIivia Ciendúa - Abogada de Contratación.
Reviso: Kerym Andrés Rivas- Oficina Jurídica. 0/1'7_
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